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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

N° 392 -2014-GR-JUNÍN/PR 

HUANCAYO, 	2  JUL 2014 

EL PRESIDENTE REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 001-2014-GRPPAT/SGCTP; mediante el cual la 
Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento, opina favorablemente 
para el reconocimiento de los miembros del Equipo Técnico que dará soporte 
Técnico a los actores del PPBR 2015, compuesto básicamente por Equipo de 

AECit 	n ifi ca d o res de las Direcciones Regionales e Instituciones Públicas y 
"'"'"4441f• esionales de la Sociedad Civil, y; 

14"%, 2  2  CONSIDERANDO: 
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o de Pla 

e  O Acora 
Z T  

Que, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 192° 
de la Constitución Política del Perú, corresponde a las Regiones dentro de su 
jurisdicción, la coordinación y ejecución de los Planes y Programas Socio 
Económicos; 

Roonat 	Que, el artículo 199° de la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional, amiento, 
0,,asZYnt,,Q a P it U10 XVI, Título IV sobre Descentralización, establece que los Gobiernos 
Mortal -egionales son fiscalizados por sus propios órganos de fiscalización y por los 

organismos que tengan tal atribución por mandato constitucional o legal y están 
sujetos al control y supervisión de la Contraloría General de la República, la 
que organiza un sistema de control descentralizado y permanente. Los 
mencionados Gobiernos formulan sus Presupuestos con la participación de la 
oblación y rinden cuenta de su ejecución anualmente, bajo responsabilidad 
onforme a Ley; 

Que, el numeral 1) del artículo 17° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, establece que los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
locales están obligados a promover la participación ciudadana en la 
iármulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos 
en la gestión pública; Asimismo de conformidad con el numeral 20.1) del 
artídulo 20°, dichos niveles de gobierno se sustentan y rigen por sus 
presupuestos participativos anuales como instrumentos de administración y 
gestión, los mismos que se formulan y ejecutan conforme a Ley y en 
concordancia con los planes de desarrollo concertados; 
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Que, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su 
artículo 10°, numeral 1, literal b). establece: que es competencia exclusiva del 
Gobierno Regional formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional 

oncertado con las municipalidades y la sociedad civil de su región; 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056, regula 
en forma genérica el proceso y lo define como un mecanismo de asignación 
eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones 
Estado - Sociedad Civil, para la cual Gobiernos Regionales y Locales 
promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación de sus 

resupuestos, así como la vigilancia y fiscalización; 

Que, el Decreto Supremo N° 097-200S-EF y su modificatoria el Decreto 
upremo 132 - 2010 - EF; establece los criterios de alcance, cobertura, montos 

de ejecución para delimitar los proyectos de inversión pública de impacto 
regional como provincial y distrital, a ser considerados por los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales en sus respectivos presupuestos 

' —9?árticipativos; !________ 
We

Regional',„ 	c. 

	

coTe7uesto y ' 2 	Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco 
-;;;'="'d/il Presupuesto Participativo, en el Título I, referido a las Disposiciones , 
.„,,,, 	enerales, define: el Presupuesto Participativo, los Agentes Participantes, la 

Sociedad Civil, el Plan de Desarrollo Concertado, los Talleres de Trabajo y el 
Equipo Técnico, además determina el alcance, los objetivos, !as instancias y el 

-::77,77,, \, financiamiento del Presupuesto Participativo; y en el Titulo II desarrolla cada 

e''''',:zuna de las fases del proceso y regula aspectos no contemplados en forma 
xpresa por la Ley, tal y como es el caso de los Comités de vigilancia y Control 

/Bel Presupuesto y Gestión de los Gobiernos Regionales y locales; 

	

: --..; 	 Que, la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 - Instructivo N° 001- 
2010- EF/76.01 - en el Capítulo II establece las fases y particularidades del 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, siendo las 

_ 	<-7siguientes: Fase de Preparación, Fase de Concertación, Fase de Coordinación 
entre niveles de Gobierno y Fase de Formalización; proceso que se realiza 

---,14tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa de cada Gobierno Local 
\ - 	",,¿ respetando el procedimiento básico para el desarrollo del proceso que debe ser \ z \ ',11-~«,  , 

daptado por cada Gobierno Regional, en función a sus particularidades y 
--z,-------éxperiencias previas en la implementación de los Presupuestos Participativos; 

Que, estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la 
/0- 	, G,, Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
/ zz."`' GER, tC

'D
P, Q ii¿Li RE fl:$JAL E z Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Desarrollo Social, 

Ito c:SARROLLO > erencia Regional de Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Recursos ',,z sobiAL p. 
\ ‘I 	/ aturales y Gestión del Medio Ambiente, Gerencia Regional de Infraestructura, 

---,_. ``4 
7 

 Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administración y 
Finanzas; en uso de las Facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 

	

,47', 	27867, 	' nica de Gobiernos Regionales; 
il 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer a los integrantes del Equipo Técnico 
Gobierno Regional Junín del Proceso de Programación del Presupuesto 

l 	articipativo, Basado en Resultados del año 2015, conformado por funcionarios 
ki. ►1 id)profesionales del Gobierno Regional Junín; los mismos que se detallan en el 

•árlexo N° 01. 
Rho.r-s‘7/  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Equipo Técnico tiene como función y 
responsabilidad, la de conducir y brindar soporte técnico durante el proceso de 
programación del Presupuesto Participativo Basado en Resultados Junín del 
ño 2015, desarrollando el trabajo de evaluación técnica y otros considerados 
n el Decreto Supremo N° 097-2009- EF y su modificatoria el Decreto Supremo 
32 - 2010 - EF; y además Normas Legales vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar a las instancias del Gobierno 
Regional Junín; Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 

e
„lo 	„Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional 
re,,,,..11.0,d.',"cle Desarrollo Social, Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Gerencia 

-- de inane atoo, 

PI„ 
esto 
no . men.° tRegional de Recursos Naturales y Gestión de! Medio Ambiente, Gerencia 

- egional de Infraestructura, Oficina Regional de Desarrollo institucional y 
\:,41,ffi- Tecnología de la Información, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Oficina 

Regional de Administración y Finanzas. 

wir O 4JUL 2014 

Abog. R rigo Sulluchuco Porta 
S RETAMA GENERAL 

PRESIDENCIA 



PRESIDENTE Gobierno Regional Junín 

NOMBRE 

Vladimir Roy Cerrón Rojas 

DNI 

06466535 

ORGANIZACION A LA QUE 
CARGO PERTENECE PROFESION 

Medico 

Américo Enrique Mercado 
Méndez 

Gobierno Regional Junín Ingeniero 20023030 VICE - PRESIDENTE 

ANEXO N° 01  

INTEGRANTES DEL EQUIPO TÉCNICO PARA EL PPBR 2015 

PRINCIPALES AUTORIDADES:  

GERENTES REGIONALES: 

NOMBRE DNI FORGANIZACiON A LA QUE 
CARGO PERTENECE PROFESION 

1 
GGR-GRJ Ingeniero Ulises Panez Beraún 20040590 Gobierno Regional Junin 

William Javier Acosta Laymito 41737433 Gobierno Regional Junín GRPPAT - GRJ Contador 

Marlene Luz Cerrón Ruiz 19825904 Gobierno Regional Junín GRDE - GRJ Contador 

Rita Elena Avendaño Pando 04427985 Gobierno Regional Junin GRDS - GRJ Abogada .  

Christy Helen Méndez Poma 42988373 Gobierno Regional Junín GRRNMA - GRJ Ingeniero 

José Luis Medina Aliaga 40613850 Gobierno Regional Junín ORDITI - GRJ Ingeniero 

DIRECCIONES 

NOMBRE 

Benjamin Armas Quispealaya 

DNI ORGANIZACION A LA QUE 
PERTENECE CARGO PROFESION 

Ingeniero 19902719 
Dirección Regional de 

Agricultura 
Director Regional 

Donato Fredy Santivañez 
Manrique 19964488 Dirección Regional de 

Educación Director Regional Licenciado 

Jorge Antonio García Bravo 19911709 Regional de Dirección Reg 
Energía y Minas Director Regional Ingeniero 

Waldys Rumualdo Vilcapoma 
Manrique 20039322 

Dirección Regional de 
Producción Director Regional 

Adolfo Santos Rodríguez 20035351 
Dirección Regional de 

Vivienda y Saneamiento Director Regional Arquitecto 

Máximo lsac Buendía Payano 19825761 
Dirección Regional de 

Comercio exterior y Turismo Director Regional Contador 

Fernando Pool Orihuela Rojas 43873974 Dirección Regional de Salud Director Regional Medico 

Eduardo Daniel Reyes 
Salgueran 20034415 Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones Director Regional Abogado 

Luis Donato Araujo Reyes 43370787 Dirección Reg Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo Director Regional Abogado 

SUB GERENCIAS 

NOMBRE 	 DNI 	 CARGO 	PROFESION PERTENECE 
ORGANIZACION A LA QUE  

Ana María Huacaychuco Ruiz 	19890996 	Gobierno Regional Junín 	SGCTP 	Administradora 

Carmen Eva Pacheco Lazo 	21284922 	Gobierno Regional Junín 	SGDY 

Juan Orlando Matias 
Sevillano 10587822 	Gobierno Regional Junín 	SGDCM 



NOMBRE 	 DNI ORGANIZACION A LA QUE 
CARGO 	PROFESIÓN PERTENECE 

Dagma Cortes Juro 

Abimael Pascual Rojas Ticse 

44778371 

42024440 

Gobierno Regional Junín 

Gobierno Regional Junín 

SGDS 
	

Licenciado 

SGDJ 
	

Licenciado 

PROFESIONALES 

NOMBRE DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE 
PERTENECE CARGO PROFESIÓN 1 

Adolfo Arturo Priale Guerra 19853483 Gobierno Regional Junín Profesional de la - 
SGDC Economista 

Ana María Gómez Chanca 40751335 
Dirección Regional De 

Comercio Exterior y 
Turismo Junín 

Profesional de la 
DIRCETUR Contador 

Celinda Marcela Huamán 
Arana 20421293 Gobierno Regional Junín Profesional - 

ORDITI Licenciado 

Dario Aquiles Cuba Ponce 19852051 Gobierno Regional Junín Profesional - SGE Economista 

David Elvis Condezo 
Hurtado 42594945 Dirección Regional de 

Energía y Minas 
Profesional de la 

DREM Ingeniero 

Ever Rodolfo Miguel 
Vás•uez 19804883 Gobierno Regional Junín Profesiorial - SGO Economista 

Gino Moises Ruiz Pachas 19814820 Gobierno Regional Junín Profesional - GRDS Economista 

Javier Jaime Egas Saenz 19886372 Dirección Regional de la 
Producción 

Profesional — de la 
DRP 

' 	
Contador 

Jorge Luis Rojas Moreno 19994126 Gobierno Regional Junín Profesional - SGPI Economista 

Jorge Felix Passuni Huayta 04068604 Dirección Regional de 
Agricultura Junin 

Profesional de la 
DRA Ingeniero  

José Juan Yauri Córdova 19826238 
Dirección Regional de 

Transportes y 
Comunicaciones Junín 

Profesional de la 
DRTC Economista 

Joyce Audrey Sánchez 
Cartolin 46194911 Gobierno Regional Junín Profesional - 

SGCTP B/Economía 

Julio Raúl Meza 
Sulluchuco 19878264 Gobierno Regional Junín Profesional - 

SGCTP 	
• 

Economista 

Luis Antonio Salazar Fano 19814239 Gobierno Regional Junín Profesional - GRDE Licenciado 

María•Ysabel Arrieta Jerí 41994839 Dirección Regional de 
Salud Junín 

Profesional de la 
DRS Economista 

María Cecilia Sánchez De 
Vásquez 19924462 

Dirección Reg Regional de 
Transportes y 

Comunicaciones Junín 

Profesional de la 
DRTC Economista 

Marilú Navarro Rodríguez 19870343 
Dirección Regional de 

Transportes y 
Comunicaciones Junín 

Profesional de la 
DRTC Economista 

Norma Alicia Jiménez 
Roca 

19928574 Gobierno Regional Junín Profesional - 
ORDITI Licenciado 

Oscar Fernando Calixto 
Gavino 

19807223 
Dirección Reg Regional de 

Vivienda Construcción y 
Saneamiento Junín 

Profesional de La 
DRVCS Economista 

Plinio Alberto Mejía 
Castañeda 41695908 Aldea Infantil "El Rosario" Profesional de la 

Aldea Infantil Antropólogo 

Ronald Cristian Tenicela 
Cortez 40679669 Gobierno Regional Junín Profesional - 

SGCTP B/Infornatica 

Sulma María Luciano 
Marcelo 04014989 Gobierno Regional Junín Profesional - 

SGCTP Contador 

Víctor Raúl Pazce Lazo 19924936 Dirección Regional de 
Agricultura Junín 

Profesional de la 
DRA Ingeniero 

Yolanda Martínez Matos 21120853 Dirección Regional de 
Salud Junín 

Profesional de la 
DRS Economista 

Zósimo Elescano Bernardo 19808930 Gobierno Regional Junín 
Profesional — SGD 

SATIPO Ingeniero 
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